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TEMARIO

1. Figuras jurídicas reconocidas como no contribuyentes
a. Sindicatos y Asociaciones Patronales

b. Asociaciones de Padres de Familia

c. Asociaciones Religiosas de Culto Público

d. Asociaciones de Condóminos y Administración de Fondos de Ahorro

e. Asociaciones Deportivas

f. Colegios de Profesionistas y Cámaras Empresariales

g. Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público

h. Sociedades Cooperativas de Consumo y Organismos que los agrupen

i. Sociedades de Gestión Colectiva

2. Principales requisitos de constitución y operación (aplicación de cada Ley en materia)
a. Ley Federal del Trabajo

b. Ley General de Educación

c. Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público

d. Código Civil Federal

e. Ley General de Cultura Física y Deporte

f. Ley General de Sociedades Cooperativas

g. Ley Federal de Derechos de Autor

3. Análisis jurídico fiscal de las operaciones principales
a. De acuerdo con su objeto

b. De acuerdo con la Ley

c. Operaciones Mercantiles y Civiles
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TEMARIO

4. Tratamiento fiscal en ISR e IVA
a. Cálculo del remanente distribuible

b. Cálculo del remanente distribuible ficto

c. Cálculo del ISR por enajenación y prestación de servicios

d. Sujetos obligados para el IVA

e. Actos exentos y gravados para efectos de IVA

f. Obligación de retenedores

g. Obligaciones fiscales secundarias (Declaraciones, CFDI, contabilidad, envío de información contable, 
Dictamen, Avisos al RFC, etc.)

5. Consideraciones finales
a. Obligación a partir de 2021: informar su estructura orgánica

b. Nueva obligación en 2022: Informar los objetos sociales y quien ejerce el control efectivo de la sociedad

c. Financiamientos de proyectos

d. Pago por cuenta de terceros

e. Mandato sin representación

f. Deducción de pagos realizados

g. Pagos a sus socios o integrantes
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TEMA. 1

Figuras jurídicas reconocidas 
como no contribuyentes
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5

PERSONAS 
MORALES CON 

FINES NO 
LUCRATIVOS

NO DONATARIAS DONATARIAS



PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales:

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen.

II. Asociaciones patronales.

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas, así como los organismos que las reúnan.

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen.

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que 
administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la 
concesión y permiso respectivo.  RDF

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, 
así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y 
autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que tengan como 
beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; que realicen 
actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las 
comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de 
discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades:  RDF DONATARIAS
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PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido o vivienda.

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos 
especializados.

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de 
los menores, así como para la readaptación social de personas que han llevado a 
cabo conductas ilícitas.

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes.

e) La ayuda para servicios funerarios.

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo.

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad.

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular.
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PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

VII. Sociedades cooperativas de consumo. RDF

VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de 
productores o de consumidores, así como los organismos cooperativos de integración y 
representación a que se refiere la Ley General de Sociedades Cooperativas.

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no 
operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales 
como premios, comisiones y otros semejantes. RDF

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 
General de Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por 
ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que sean consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de esta Ley.
RDF DONATARIAS

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, dedicadas a la investigación científica o 
tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas 
y Tecnológicas. RDF  DONATARIAS
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PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para 
recibir donativos, dedicadas a las siguientes actividades:

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, 
arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía.
b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con lo 
señalado en el inciso anterior.

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la 
nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las 
comunidades indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, 
los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que 
conforman el país.

d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas.
e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes.

DONATARIAS
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PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de 
administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, 
así como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para 
regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. RDF

XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del 
Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación.

XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor.

XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o asociaciones 
religiosas constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público. RDF

XVII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, que otorguen becas, a que se 
refiere el artículo 83 de esta Ley. RDF DONATARIAS

XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen 
exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en condominio. RDF

10



PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o 
preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas 
geográficas definidas que señale el SAT mediante reglas de carácter general, así como 
aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la 
población la prevención y control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la 
protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico.

RDF DONATARIAS

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la 
conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter 
general que emita el SAT, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. RDF  DONATARIAS

XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.

XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos.
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PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que 
por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su 
remanente de operación.

XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta 
Ley. RDF

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 
materia y organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones 
civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los 
términos de esta Ley, dedicadas a las siguientes actividades:  RDF   DONATARIA

a) La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que 
mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad o en la 
promoción de acciones en materia de seguridad ciudadana.
b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.
c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés 
público.
d) Promoción de la equidad de género.
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PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del 
ambiente, la flora y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
así como la promoción del desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de 
las zonas urbanas y rurales.

f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico.

g) Participación en acciones de protección civil.

h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones 
que realicen actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.

i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores.

j) Apoyo a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, con ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior de hasta 4 veces el valor anual de la UMA, que se 
ubiquen en las zonas con mayor rezago del país de acuerdo con el Consejo Nacional 
de Población y que cumplan con las reglas de carácter general que emita el SAT.
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PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS
(ART. 79 LISR)

XXVI. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del 
Deporte, siempre y cuando éstas sean miembros del Sistema Nacional 
del Deporte, en términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
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TEMA. 2

Principales requisitos de constitución y 
operación (aplicación de cada Ley en 

materia)
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SINDICATOS
( ART. 354 A 357 LFT  )

Libertad de coalición (Artículo 354)

La Ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores y patrones. 

Defensa de sus intereses (Artículo 355)

Coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de patrones para la defensa de sus 
intereses comunes. 

¿Qué es un sindicato? (Artículo 356)

Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus respectivos intereses.

Derecho de constitución (Artículo 357)

Los trabajadores y los patrones, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de 
constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a éstas, con la sola 
condición de observar los estatutos de las mismas. 

Las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán gozar de adecuada protección contra todo 
acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus 
representantes en su constitución, funcionamiento o administración. 

Se consideran actos de injerencia las acciones o medidas tendientes a fomentar la constitución de 
organizaciones de trabajadores dominadas por un patrón o una organización de patrones, o a apoyar de 
cualquier forma a organizaciones de trabajadores con objeto de colocarlas bajo su control. Las 
prestaciones pactadas en la contratación colectiva no serán consideradas como actos de injerencia.
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SINDICATOS
( ART. 357 Bis LFT  )

Garantías y derechos (Artículo 357 Bis)

El reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de 
trabajadores y patrones, así como sus federaciones y confederaciones no 
estará sujeta a condiciones que impliquen restricción alguna a sus garantías y 
derechos, entre ellos a: 

I. Redactar sus estatutos y reglamentos administrativos; 

II. Elegir libremente sus representantes; 

III. Organizar su administración y sus actividades; 

IV. Formular su programa de acción; 

V. Constituir las organizaciones que estimen convenientes, y 

VI. No estarán sujetos a disolución, suspensión o cancelación por vía 
administrativa.
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SINDICATOS
( ART. 358 LFT  )

Derecho de libre afiliación (Artículo 358)

Los miembros de los sindicatos, federaciones y confederaciones, cuentan con los derechos de 
libre afiliación y de participación al interior de éstas, los cuales implican las siguientes garantías: 

I. Nadie puede ser obligado a formar o no parte de un sindicato, federación o confederación. 
Cualquier estipulación que desvirtúe de algún modo esta disposición se tendrá por no puesta; 

II. Los procedimientos de elección de sus directivas deberán salvaguardar el pleno ejercicio del 
voto personal, libre, directo y secreto de los miembros, así como ajustarse a reglas democráticas 
y de igualdad de género, en términos del artículo 371 de esta Ley. El periodo de duración de las 
directivas no podrá ser indefinido o de una temporalidad tal que obstaculice la participación 
democrática de los afiliados, y tampoco podrá ser lesivo al derecho de votar y ser votado; 

III. Las sanciones que impongan los sindicatos, federaciones y confederaciones a sus miembros 
deberán ceñirse a lo establecido en la Ley y en los estatutos; para tal efecto se deberá cumplir 
con los derechos de audiencia y debido proceso del involucrado, y

IV. La directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones deberá rendirles cuenta 
completa y detallada de la administración de su patrimonio, en términos del artículo 373 de esta 
Ley. 

Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso de separación del sindicato o 
que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior, se tendrá por no 
puesta. 
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SINDICATOS
( ART. 359 y 360 LFT  )

Estatutos (Artículo 359)
Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus 
representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de 
acción. 

Tipos de Sindicatos (Artículo 360)
Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
I. Gremiales, los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad; 
II. De empresa, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una misma 
empresa; 
III. Industriales, los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más 
empresas de la misma rama industrial; 
IV. Nacionales de industria, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una o 
varias empresas de la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades Federativas; 
y 
V. De oficios varios, los formados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos 
sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que se trate, el número de trabajadores 
de una misma profesión sea menor de veinte. 
La anterior clasificación tiene carácter enunciativo, por lo que no será obstáculo para que los 
trabajadores se organicen en la forma que ellos decidan. 
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SINDICATOS
( ART. 362 a 364 LFT  )

Trabajadores 15 años (Artículo 362)

Pueden formar parte de los sindicatos, los trabajadores mayores de quince años. 

Trabajadores de confianza (Artículo 363)

No pueden ingresar en los sindicatos de los demás trabajadores, los trabajadores 
de confianza. Los estatutos de los sindicatos podrán determinar la condición y los 
derechos de sus miembros, que sean promovidos a un puesto de confianza. 

Mínimo de 20 trabajadores (Artículo 364)

Los sindicatos deberán constituirse con un mínimo de veinte trabajadores o con 
tres patrones, por lo menos. En el caso de los sindicatos de trabajadores, cuando 
se suscite controversia ante los Tribunales, respecto a su constitución, para la 
determinación del número mínimo, se tomarán en consideración aquellos cuya 
relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro de los 
sesenta días naturales anteriores a la fecha de dicha constitución. 

Las federaciones y confederaciones deberán constituirse por al menos dos 
organizaciones sindicales. 
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SINDICATOS
( ART. 365 LFT  )

Registro de Sindicatos (Artículo 365)

Los sindicatos deben registrarse en el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, a cuyo efecto remitirán en original y copia: 

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres, CURP y domicilios de 
sus miembros, la cual además contendrá: 

a) Cuando se trate de aquellos conformados por trabajadores, el nombre y 
domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los 
servicios. 

b) Cuando se trate de aquellos conformados por patrones, el nombre y 
domicilios de las empresas, en donde se cuente con trabajadores. 

III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los requisitos establecidos en el 
artículo 371 de esta Ley, y 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la 
directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados a 
través de la firma del Secretario General u homólogo, en términos del artículo 
376 de esta Ley, salvo lo dispuesto en los estatutos. 
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SINDICATOS
( ART. 365 Bis LFT  )

Consulta Pública (Artículo 365 Bis)
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de 
cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los 
sindicatos. Asimismo, deberá expedir copias de los documentos que obren en los 
expedientes de registros que se les soliciten, en términos del artículo 8o. constitucional 
y de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El texto íntegro de los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el 
estatuto, las actas de asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente 
de registro sindical, deberán estar disponibles en los sitios de Internet del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos:
I. Domicilio; 
II. Número de registro; 
III. Nombre del sindicato; 
IV. Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo; 
V. Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo; 
VI. Número de socios; 
VII. Central obrera a la que pertenecen, en su caso. 
VIII. Padrón de socios. 
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SINDICATOS
( ART. 366 LFT  )

Negar el Registro (Artículo 366)

El registro podrá negarse únicamente: 

I. Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el artículo 356; 

II. Si no se constituyó con el número de miembros fijado en el artículo 364; y 

III. Si no se exhiben los documentos a que se refiere el artículo 365. 

Cuando el solicitante no cumpla con alguno de los requisitos anteriores, a fin de 
salvaguardar el derecho de asociación, la Autoridad Registral lo prevendrá dentro de 
los cinco días siguientes para que subsane su solicitud, precisando los términos en 
que deberá hacerlo. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, la 
Autoridad Registral no podrá negarlo. 

Si la Autoridad Registral, no resuelve dentro de un término de veinte días, los 
solicitantes podrán requerirla para que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los 
tres días siguientes a la presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el registro 
para todos los efectos legales, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres 
días siguientes, a expedir la constancia respectiva.
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SINDICATOS
( ART. 369 LFT  )

Cancelación del Registro (Artículo 369)

El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, podrá cancelarse 
únicamente: 

I. En caso de disolución; y 

II. Por dejar de tener los requisitos legales. 

III. Se considerará que un sindicato incumple con su objeto o finalidad cuando 
sus dirigentes, apoderados o representantes legales incurran en actos de 
extorsión en contra de los patrones, exigiéndoles un pago en dinero o en 
especie para desistir de un emplazamiento a huelga o abstenerse de iniciar o 
continuar un reclamo de titularidad de contrato colectivo de trabajo. En 
consecuencia, esta conducta comprobada podrá servir de base para que se 
demande por la vía jurisdiccional la cancelación del registro sindical, 
independientemente de las responsabilidades que puedan derivarse por la 
comisión de dichas conductas delictivas.
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SINDICATOS
( ART. 377 LFT  )

Obligaciones (Artículo 377)

Son obligaciones de los sindicatos: 

I. Proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del trabajo, 
siempre que se refieran exclusivamente a su actuación como sindicatos; 

II. Comunicar a la Autoridad Registral, dentro de un término de diez días, los 
cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos, acompañando 
por duplicado copia autorizada de las actas respectivas, y 

III. Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas y 
bajas de sus miembros. 

Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de 
medios electrónicos, en los términos que determine la Autoridad Registral. 
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SINDICATOS
( ART. 378 LFT  )

Prohibido a los Sindicatos (Artículo 378)
Queda prohibido a los sindicatos: 
I. Intervenir en asuntos religiosos; y 
II. Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. 
III. Participar en esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de obligaciones 
patronales respecto a los trabajadores; 
IV. Ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u hostigamiento sexual en contra de sus 
miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o en contra de terceros; 
V. Participar en actos de simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de que el 
verdadero patrón evada sus responsabilidades; 
VI. Hacer constar o utilizar constancias en las que se señalen la realización de votaciones o 
consultas a los trabajadores sin que estas se hayan efectuado; 
VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de elección de 
sus directivas sindicales, poniendo condiciones sin fundamento legal o cualquier tipo de 
obstáculo indebido para ejercer el derecho de votar y ser votado, y
VIII. Cometer actos de extorsión u obtener dádivas del patrón, ajenas al contrato colectivo 
de trabajo. 
Se consideran como violación a derechos fundamentales a la libertad sindical y de 
negociación colectiva las hipótesis contenidas en las fracciones IV, VI y VII del presente 
artículo. 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
( ART. 146 LGE )

Estudios con reconocimiento

Los particulares podrán impartir educación considerada como servicio público en 
términos de esta Ley, en todos sus tipos y modalidades, con la autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios que otorgue el Estado, en los términos 
dispuestos por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Educación básica

Por lo que concierne a la educación inicial, preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener 
previamente, en cada caso, la autorización expresa del Estado, tratándose de estudios 
distintos de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento de validez 
oficial de estudios. 

Plan y programas de estudio

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan y programas de 
estudio; por lo que hace a educación básica y media superior, surtirá efectos a partir 
de su otorgamiento por parte de la autoridad correspondiente. Para impartir nuevos 
estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el reconocimiento respectivos. 
En el tipo de educación superior, se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Educación Superior. 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
( ART. 147 LGE )

Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se 
otorgarán cuando los solicitantes cuenten: 

I. Con personal docente que acredite la preparación adecuada para impartir 
educación; 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, de 
protección civil, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad otorgante 
determine, en coadyuvancia con las autoridades competentes, conforme a los 
términos previstos en las disposiciones aplicables, y 

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere 
procedentes, en el caso de educación distinta de la inicial, preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal, y demás para la formación de maestros de 
educación básica. 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
( ART. 149 LGE )

Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios deberán: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la CPEUM, en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

II. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas competentes hayan 
determinado o considerado procedentes y mantenerlos actualizados; 

III. Otorgar becas que cubran la impartición del servicio educativo, las cuales no podrán ser inferiores al cinco 
por ciento del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, las cuales distribuirá por nivel educativo y su otorgamiento o 
renovación no podrá condicionarse a la aceptación de ningún crédito, gravamen, servicio o actividad 
extracurricular a cargo del becario.

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 147 de esta Ley; 

V. Cumplir y colaborar en las actividades de evaluación y vigilancia que las autoridades realicen u ordenen; 

VI. Proporcionar la información que sea requerida por las autoridades; 

VII. Entregar a la autoridad educativa la documentación e información necesaria que permitan verificar el 
cumplimiento de los requisitos para seguir impartiendo educación; 

VIII. Solicitar el refrendo del reconocimiento de validez oficial de estudios 

IX. Dar aviso a la autoridad educativa competente el cambio de domicilio donde presten el servicio público de 
educación o cuando dejen de prestarlo conforme a la autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios respectiva. 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
( ART. 170 LGE )

Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 147; 

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 

III. Suspender actividades escolares o extraescolares en días y horas no autorizados por el calendario 
escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la educación primaria y 
secundaria; 

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación básica; 

VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumentos de 
admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarlos; 

VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no cumplan los requisitos 
aplicables; 

VIII. Realizar o permitir la difusión de publicidad dentro del plantel escolar que no fomente la 
promoción de estilos de vida saludables en alimentación, así como la comercialización de bienes o 
servicios notoriamente ajenos al proceso educativo, con excepción de los de alimentos; 

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los educandos o que 
menoscaben su dignidad; 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
( ART. 170 LGE )

Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

X. Ocultar a las madres y padres de familia o tutores, las conductas de los educandos menores de 
dieciocho años que notoriamente deban ser de su conocimiento; 

XI. Oponerse a las actividades de vigilancia, así como no proporcionar información veraz y oportuna; 

XII. Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 7o., 15, 16, 73, párrafo tercero, por 
lo que corresponde a las autoridades educativas y 148, segundo párrafo; 

XIII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento informado de sus 
madres y padres o tutores, medicamentos; 

XIV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que contengan 
sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XV. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad o que 
presenten problemas de aprendizaje; obligar a los educandos a someterse a tratamientos médicos 
para condicionar su aceptación o permanencia en el plantel, o bien, presionar de cualquier manera a 
sus madres y padres de familia o tutores para que se los realicen, salvo causa debidamente 
justificada a juicio de las autoridades educativas; 

XVI. Incumplir con las medidas correctivas o precautorias derivadas de las visitas; 

XVII. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo; 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
( ART. 170 LGE )

Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

XVIII. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 150; (Indicar que no tiene REVOE)

XIX. Impartir la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de docentes de educación básica, sin contar con la autorización correspondiente; 

XX. Cambiar de domicilio sin la autorización previa de las autoridades educativas competentes; 

XXI. Otorgar revalidaciones o equivalencias sin observar las disposiciones aplicables; 

XXII. Retener documentos personales y académicos por falta de pago; 

XXIII. Condicionar la prestación del servicio público de educación a la adquisición de uniformes y 
materiales educativos, así como de actividades extraescolares; 

XXIV. Omitir dar a conocer por escrito a las personas usuarias de los servicios educativos, 
previamente a la inscripción para cada ciclo escolar, el costo total de la colegiatura o cualquier otra 
contraprestación; 

XXV. Difundir o transmitir datos personales sin consentimiento expreso de su titular o, en su caso, de 
la madre y padre de familia o tutor, y 

XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las disposiciones 
expedidas con fundamento en ella. Los particulares que impartan educación con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios deberán: 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 1 LARCP )

 La presente ley, fundada en el principio histórico de la separación del Estado y 
las iglesias, así como en la libertad de creencias religiosas, es reglamentaria de 
las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de asociaciones, agrupaciones religiosas, iglesias y culto público. Sus 
normas son de orden público y de observancia general en el territorio nacional. 

Las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del cumplimiento de las 
leyes del país. Nadie podrá alegar motivos religiosos para evadir las 
responsabilidades y obligaciones prescritas en las leyes. 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 6 LARCP )

Personalidad Jurídica

Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro 
constitutivo ante la Secretaría de Gobernación, en los términos de esta ley. 

Estatutos

Las asociaciones religiosas se regirán internamente por sus propios estatutos, 
los que contendrán las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de 
creencias religiosas y determinarán tanto a sus representantes como, en su 
caso, a los de las entidades y divisiones internas que a ellas pertenezcan. 
Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a ámbitos regionales o a 
otras formas de organización autónoma dentro de las propias asociaciones, 
según convenga a su estructura y finalidades, y podrán gozar igualmente de 
personalidad jurídica en los términos de esta ley. 

Las asociaciones religiosas son iguales ante la ley en derechos y obligaciones. 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 7 LARCP )

Los solicitantes del registro constitutivo de una asociación religiosa deberán 
acreditar que la iglesia o la agrupación religiosa: 

I. Se ha ocupado, preponderantemente, de la observancia, práctica, 
propagación, o instrucción de una doctrina religiosa o de un cuerpo de 
creencias religiosas; 

II. Ha realizado actividades religiosas en la República Mexicana por un mínimo 
de 5 años y cuenta con notorio arraigo entre la población, además de haber 
establecido su domicilio en la República; 

III. Aporta bienes suficientes para cumplir con su objeto; 

IV. Cuenta con estatutos en los términos del párrafo segundo del artículo 6o.; y, 

V. Ha cumplido en su caso, lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 27 de 
la Constitución. 

Un extracto de la solicitud del registro al que se refiere este precepto deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 8 LARCP )

Las asociaciones religiosas deberán: 

I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, y 
respetar las instituciones del país; 

II. Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos; 

III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, así 
como fomentar el diálogo, la tolerancia y la convivencia entre las distintas 
religiones y credos con presencia en el país, y 

IV. Propiciar y asegurar el respeto integral de los derechos humanos de las 
personas. 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 9 LARCP )

Las asociaciones religiosas tendrán derecho en los términos de esta ley y su reglamento, a: 

I. Identificarse mediante una denominación exclusiva; 

II. Organizarse libremente en sus estructuras internas y adoptar los estatutos o normas que 
rijan su sistema de autoridad y funcionamiento, incluyendo la formación y designación de sus 
ministros; 

III. Realizar actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, siempre que no se 
contravengan las normas y previsiones de éste y demás ordenamientos aplicables; 

IV. Celebrar todo tipo de actos jurídicos para el cumplimiento de su objeto siendo lícitos y 
siempre que no persigan fines de lucro; 

V. Participar por sí o asociadas con personas físicas o morales en la constitución, 
administración, sostenimiento y funcionamiento de instituciones de asistencia privada, 
planteles educativos e instituciones de salud, siempre que no persigan fines de lucro y 
sujetándose además de a la presente, a las leyes que regulan esas materias; 

VI. Usar en forma exclusiva, para fines religiosos, bienes propiedad de la nación, en los 
términos que dicte el reglamento respectivo; y, 

VII. Disfrutar de los demás derechos que les confieren ésta y las demás leyes. 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 16 LARCP )

Régimen Patrimonial

Las asociaciones religiosas constituidas conforme a la presente ley, podrán tener un patrimonio 
propio que les permita cumplir con su objeto. Dicho patrimonio, constituido por todos los 
bienes que bajo cualquier título adquieran, posean o administren, será exclusivamente el 
indispensable para cumplir el fin o fines propuestos en su objeto. 

Medios de difusión

Las asociaciones religiosas y los ministros de culto no podrán poseer o administrar, por sí o por 
interpósita persona, concesiones para la explotación de estaciones de radio, televisión o 
cualquier tipo de telecomunicación, ni adquirir, poseer o administrar cualquiera de los medios 
de comunicación masiva. Se excluyen de la presente prohibición las publicaciones impresas de 
carácter religioso. 

Liquidación

Las asociaciones religiosas en liquidación podrán transmitir sus bienes, por cualquier título, a 
otras asociaciones religiosas. En el caso de que la liquidación se realice como consecuencia de 
la imposición de alguna de las sanciones prevista en el artículo 32 de esta ley, los bienes de las 
asociaciones religiosas que se liquiden pasarán a la asistencia pública. Los bienes nacionales 
que estuvieren en posesión de las asociaciones, regresarán, desde luego, al pleno dominio 
público de la nación. 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 29 LARCP )

Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de los sujetos a que la misma se 
refiere: 

I. Asociarse con fines políticos, así como realizar proselitismo o propaganda de cualquier 
tipo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política algunos; 

II. Agraviar a los símbolos patrios o de cualquier modo inducir a su rechazo; 

III. Adquirir, poseer o administrar las asociaciones religiosas, por sí o por interpósita 
persona, bienes y derechos que no sean, exclusivamente, los indispensables para su 
objeto, así como concesiones de la naturaleza que fuesen; 

IV. Promover la realización de conductas contrarias a la salud o integridad física de los 
individuos; 

V. Ejercer violencia física o presión moral, mediante agresiones o amenazas, para el logro 
o realización de sus objetivos; 

VI. Ostentarse como asociación religiosa cuando se carezca del registro constitutivo 
otorgado por la Secretaría de Gobernación; 

VII. Destinar los bienes que las asociaciones adquieran por cualquier título, a un fin 
distinto del previsto en la declaratoria de procedencia correspondiente; 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO
( ART. 29 LARCP )

Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de los sujetos a que la misma se 
refiere: 

VIII. Desviar de tal manera los fines de las asociaciones que éstas pierdan o menoscaben 
gravemente su naturaleza religiosa;

IX. Convertir un acto religioso en reunión de carácter político; 

X. Oponerse a las Leyes del País o a sus instituciones en reuniones públicas; 

XI. Realizar actos o permitir aquellos que atenten contra la integridad, salvaguarda y 
preservación de los bienes que componen el patrimonio cultural del país, y que están en 
uso de las iglesias, agrupaciones o asociaciones religiosas, así como omitir las acciones 
que sean necesarias para lograr que dichos bienes sean preservados en su integridad y 
valor; 

XII. Omitir las acciones contempladas en el artículo 12 Bis de la presente ley;  (Informar 
delitos)

XIII.- La comisión de delitos cometidos en ejercicio de su culto o en sus instalaciones, y 

XIV. Las demás que se establecen en la presente ley y otros ordenamientos aplicables. 

40



ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

Asociación

Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea 
enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por la 
ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, constituyen una 
asociación.

Contrato por escrito

El contrato por el que se constituya una asociación debe constar por escrito.

Estatutos

Las asociaciones se regirán por sus estatutos, los que deberán ser inscritos en el 
Registro Público para que produzcan efectos contra tercero.

Facultades

El poder supremo de las asociaciones reside en la asamblea general. El director 
o directores de ellas tendrán las facultades que les conceden los estatutos y la 
asamblea general con sujeción a estos documentos.
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ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

Asamblea general

La asamblea general se reunirá en la época fijada en los estatutos o cuando sea convocada por 
la dirección. Esta deberá citar a asamblea cuando para ello fuere requerida por lo menos por el 
cinco por ciento de los asociados, o si no lo hiciere, en su lugar lo hará el juez de lo civil a 
petición de dichos asociados.

La asamblea general resolverá:

I. Sobre la admisión y exclusión de los asociados;

II. Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su prórroga por más tiempo del 
fijado en los estatutos;

III. Sobre el nombramiento de director o directores cuando no hayan sido nombrados en la 
escritura constitutiva;

IV. Sobre la revocación de los nombramientos hechos;

V. Sobre los demás asuntos que le encomienden los estatutos.

Asuntos de la asamblea

Las asambleas generales sólo se ocuparán de los asuntos contenidos en la respectiva orden del 
día.

Sus decisiones serán tomadas a mayoría de votos de los miembros presentes.

42



ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

Asociados

• Cada asociado gozará de un voto en las asambleas generales.

• El asociado no votará las decisiones en que se encuentren directamente 
interesados él, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes, o parientes 
colaterales dentro del segundo grado.

• Los miembros de la asociación tendrán derecho de separarse de ella, previo 
aviso dado con dos meses de anticipación.

• Los asociados sólo podrán ser excluidos de la sociedad por las causas que 
señalen los estatutos.

• Los asociados que voluntariamente se separen o que fueren excluidos, 
perderán todo derecho al haber social.

• Los socios tienen derecho de vigilar que las cuotas se dediquen al fin que se 
propone la asociación y con ese objeto pueden examinar los libros de 
contabilidad y demás papeles de ésta.

• La calidad de socio es intransferible.
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ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

Extinción

Las asociaciones, además de las causas previstas en los estatutos, se extinguen:

I. Por consentimiento de la asamblea general;

II. Por haber concluido el término fijado para su duración o por haber conseguido 
totalmente el objeto de su fundación;

III. Por haberse vuelto incapaces de realizar el fin para que fueron fundadas;

IV. Por resolución dictada por autoridad competente.

Disolución

En caso de disolución, los bienes de la asociación se aplicarán conforme a lo que 
determinen los estatutos y a falta de disposición de éstos, según lo que determine 
la asamblea general. En este caso la asamblea sólo podrá atribuir a los asociados la 
parte del activo social que equivalga a sus aportaciones. Los demás bienes se 
aplicarán a otra asociación o fundación de objeto similar a la extinguida.

Beneficencia

Las asociaciones de beneficencia se regirán por las leyes especiales 
correspondientes.
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Contrato

Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus 
esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, 
pero que no constituya una especulación comercial.

Aportaciones de socios

La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero u otros bienes, o en su 
industria. La aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la sociedad, salvo que 
expresamente se pacte otra cosa.

Escritura Pública

El contrato de sociedad debe constar por escrito; pero se hará constar en escritura pública, 
cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba hacerse en escritura 
pública.

Contenido del contrato

El contrato de sociedad debe contener:

I. Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse;

II. La razón social;

III. El objeto de la sociedad;

IV. El importe del capital social y la aportación con que cada socio debe contribuir;
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Registro de Contrato

El contrato de sociedad debe inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles para que 
produzca efectos contra tercero.

Conversión

Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedades mercantiles, 
quedan sujetas al Código de Comercio.

Clausulas nulas

Será nula la sociedad en que se estipule que los provechos pertenezcan exclusivamente a 
alguno o algunos de los socios y todas las pérdidas a otro u otros.

No puede estipularse que a los socios capitalistas se les restituya su aporte con una 
cantidad adicional, haya o no ganancias.

Cambios de estatutos

El contrato de sociedad no puede modificarse sino por consentimiento unánime de los 
socios.
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Nombre

Después de la razón social, se agregarán estas palabras Sociedad Civil.

Adquisición de bienes

La capacidad para que las sociedades adquieran bienes raíces, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Federal y en sus leyes 
reglamentarias.

Mutualistas

No quedan comprendidas en este título las sociedades cooperativas, ni las 
mutualistas, que se regirán por las respectivas leyes especiales.
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
(ART. 43, 44 Y 45 LGCFD)

Registro

Serán registradas por la CONADE como Asociaciones Deportivas, las personas 
morales, cualquiera que sea su estructura, denominación y naturaleza jurídica, que 
conforme a su objeto social promuevan, difundan, practiquen o contribuyan al 
desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos. 

Reconocimiento

El Estado reconocerá y estimulará las acciones de organización y promoción 
desarrolladas por las Asociaciones y Sociedades Deportivas, a fin de asegurar el 
acceso de la población a la práctica de la activación física, la cultura física y el 
deporte. 

En el ejercicio de sus respectivas funciones en materia de cultura física y deporte, el 
sector público, social y privado se sujetará en todo momento, a los principios de 
colaboración responsable entre todos los interesados. 

Serán registradas por la CONADE como Sociedades Deportivas las personas morales, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estructura o denominación, que conforme 
a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del deporte 
con fines preponderantemente económicos. 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
(ART. 46 LGCFD)

Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones Deportivas se clasifican en: 

I. Equipos o clubes deportivos; 

II. Ligas deportivas; 

III. Asociaciones Deportivas Municipales, Estatales o Regionales, y 

IV. Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines. 

Para los fines y propósitos de la presente Ley se reconoce la participación de los CONDE 
(Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil) dentro de la fracción III del presente artículo, para 
incrementar la práctica deportiva de los estudiantes y elevar su nivel de rendimiento físico. 

Los CONDE son asociaciones civiles, constituidas por universidades públicas o privadas, 
tecnológicos y normales del país, y cualquier institución educativa pública o privada de 
educación básica, media o superior que tienen por objeto coordinar, de acuerdo con las 
autoridades educativas competentes los programas emanados de la CONADE entre la 
comunidad estudiantil de sus respectivos niveles, a las cuales se les reconoce el carácter de 
Asociaciones Deportivas. 

Serán considerados Organismos Afines las asociaciones civiles que realicen actividades cuyo 
fin no implique la competencia deportiva, pero que tengan por objeto realizar actividades 
vinculadas con el deporte en general y a favor de las Asociaciones Deportivas Nacionales en 
particular, con carácter de investigación, difusión, promoción, apoyo, fomento, estímulo y 
reconocimiento. 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
(ART. 51 LGCFD)

Las Asociaciones Deportivas Nacionales debidamente reconocidas en términos de la 
presente Ley, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones 
públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores 
del Gobierno Federal, por lo que dicha actuación se considerará de utilidad pública. 
Además de las actividades propias de gobierno, administración, gestión, organización y 
reglamentación de las especialidades que corresponden a cada una de sus disciplinas 
deportivas, ejercen bajo la coordinación de la CONADE las siguientes funciones públicas 
de carácter administrativo: 

I. Calificar y organizar en su caso, las actividades y competiciones deportivas oficiales; 

II. Actuar en coordinación con sus asociados en la promoción general de su disciplina 
deportiva en todo el territorio nacional; 

III. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en la formación 
de técnicos deportivos y en la prevención, control y represión del uso de sustancias y 
grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte; 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
(ART. 51 LGCFD)

IV. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el control, 
disminución y prevención de la obesidad y las enfermedades que provoca; 

V. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en la prevención 
de la violencia en el deporte y eventos o espectáculos públicos o privados en materia de 
activación física, cultura física o deporte; 

VI. Actuar como el organismo rector de su disciplina deportiva, en todas sus categorías, 
especialidades y modalidades, en la República Mexicana; 

VII. Representar oficialmente al país ante sus respectivas federaciones deportivas 
internacionales, y 

VIII. Ejercer la potestad disciplinaria en los términos establecidos en la presente Ley, su 
Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
(ART. 110 LGCFD)

Promoción

Corresponde a la CONADE y a los organismos de los sectores públicos otorgar y 
promover en el ámbito de sus respectivas competencias, ayudas, subvenciones 
y reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos de cultura física y 
deporte ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y en su 
caso, en la convocatoria correspondiente. 

La CONADE gestionará y establecerá los mecanismos necesarios para que los 
deportistas con discapacidad, sin discriminación alguna, gocen de los mismos 
reconocimientos y estímulos que otorgue el Gobierno Federal a los deportistas 
convencionales.
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
(ART. 111 LGCFD)

Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, que se otorguen con cargo al 
presupuesto de la CONADE, tendrán por finalidad el cumplimiento de alguno de 
los siguientes objetivos: 

I. Desarrollar los programas deportivos de las Asociaciones Deportivas Nacionales; 

II. Impulsar la investigación científica en materia de activación física, cultura física y 
deporte; 

III. Fomentar las actividades de las Asociaciones Deportivas, Recreativas, de 
Rehabilitación y de Cultura Física, cuyo ámbito de actuación trascienda de aquél de 
las Entidades Federativas; 

IV. Promover la actividad de clubes, asociaciones, ligas y deportistas, cuando esta 
actividad se desarrolle en el ámbito nacional; 

V. Cooperar con los Órganos de las entidades federativas de Cultura Física y Deporte 
y, en su caso, con los Municipales o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y con el sector social y privado, en el desarrollo de los planes de la actividad 
deportiva escolar y universitaria, así como en los de construcción, mejora y 
sostenimiento de instalaciones deportivas para el desarrollo del deporte de alto 
rendimiento; 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
(ART. 111 LGCFD)

VI. Promover con los CONDE, Universidades y demás instituciones educativas la 
participación en los programas deportivos y cooperar con éstos para la dotación de 
instalaciones y medios necesarios para el desarrollo de sus programas; 

VII. Promover con las Universidades la participación en los programas deportivos 
universitarios y cooperar con éstas para la dotación de instalaciones y medios 
necesarios para el desarrollo de sus programas; 

VIII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de los países de nuestro entorno 
histórico y cultural en respuesta a tratados o convenios de cooperación 
internacional; 

IX. Fomentar y promover equitativamente planes y programas destinados al impulso 
y desarrollo de la actividad física y del deporte para las personas con discapacidad, y 

X. Realizar cualquier actividad que contribuya al desarrollo de las competiciones que 
de acuerdo con la legislación vigente corresponda a la CONADE. 
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
(ART. 2 LGSC)

La sociedad cooperativa es una forma de organización social integrada 
por personas físicas con base en intereses comunes y en los principios de 
solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de 
satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realización 
de actividades económicas de producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios. 
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
(ART. 6 LGSC)

Las sociedades cooperativas deberán observar en su funcionamiento los 
siguientes principios: 

I. Libertad de asociación y retiro voluntario de los socios; 

II. Administración democrática; 

III. Limitación de intereses a algunas aportaciones de los socios si así se pactara; 

IV. Distribución de los rendimientos en proporción a la participación de los 
socios; 

V. Fomento de la educación cooperativa y de la educación en la economía 
solidaria; 

VI. Participación en la integración cooperativa; 

VII. Respeto al derecho individual de los socios de pertenecer a cualquier 
partido político o asociación religiosa, y 

VIII. Promoción de la cultura ecológica. 
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
(ART. 11 LGSC)

En la constitución de las sociedades cooperativas se observará lo 
siguiente: 

I. Se reconoce un voto por socio, independientemente de sus 
aportaciones; 

II. Serán de capital variable; 

III. Habrá igualdad esencial en derechos y obligaciones de sus socios e 
igualdad de condiciones para las mujeres; 

IV. Tendrán duración indefinida, y 

V. Se integrarán con un mínimo de cinco Socios, con excepción de 
aquellas a que se refiere el Artículo 33 Bis de esta Ley. 
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
(ART. 12 LGSC)

La constitución de las sociedades cooperativas deberá realizarse en 
asamblea general que celebren los interesados, y en la que se levantará 
un acta que contendrá: 

I. Datos generales de los fundadores; 

II. Nombre de las personas que hayan resultado electas para integrar por 
primera vez consejos y comisiones, y 

III. Las bases constitutivas. 

Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad de 
constituir la sociedad cooperativa y de ser suyas las firmas o las huellas 
digitales que obran en el acta constitutiva, ante notario público, corredor 
público, juez de distrito, juez de primera instancia en la misma materia 
del fuero común, presidente municipal, secretario, delegado municipal o 
titular de los órganos político-administrativos de la Ciudad de México, del 
lugar en donde la sociedad cooperativa tenga su domicilio. 
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
(ART. 13 LGSC)

A partir del momento de la firma de su acta constitutiva, las 
sociedades cooperativas contarán con personalidad jurídica, 
tendrán patrimonio propio y podrán celebrar actos y contratos, así 
como asociarse libremente con otras para la consecución de su 
objeto social. 

El acta constitutiva de la sociedad cooperativa de que se trate, se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 
domicilio social. 
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
(ART. 16 LGSC)

Las bases constitutivas de las sociedades cooperativas contendrán: 

I. Denominación y domicilio social; 

II. Objeto social, expresando concretamente cada una de las actividades a 
desarrollar; 

III. Los regímenes de responsabilidad limitada o suplementada de sus socios, 
debiendo expresar en su denominación el régimen adoptado; 

IV. Forma de constituir o incrementar el capital social, expresión del valor de los 
certificados de aportación, forma de pago y devolución de su valor, así como la 
valuación de los bienes y derechos en caso de que se aporten; 

V. Requisitos y procedimiento para la admisión, exclusión y separación voluntaria de 
los socios; 

VI. Forma de constituir los fondos sociales, su monto, su objeto y reglas para su 
aplicación; 

VII. Áreas de trabajo que vayan a crearse y reglas para su funcionamiento y en 
particular de la de educación cooperativa; 

VIII. Duración del ejercicio social que podrá coincidir con el año de calendario, así 
como el tipo de libros de actas y de contabilidad a llevarse;
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
(ART. 16 LGSC)

Las bases constitutivas de las sociedades cooperativas contendrán: 

IX. Forma en que deberá caucionar su manejo el personal que tenga fondos y bienes 
a su cargo; 

X. El procedimiento para convocar y formalizar las asambleas generales ordinarias 
que se realizarán por lo menos una vez al año, así como las extraordinarias que se 
realizarán en cualquier momento a pedimento de la Asamblea General, del Consejo 
de Administración, del de Vigilancia o del 20% del total de los miembros; 

XI. Derechos y obligaciones de los socios, así como mecanismos de conciliación y 
arbitraje en caso de conflicto sobre el particular; 

XII. Formas de dirección y administración interna, así como sus atribuciones y 
responsabilidades, y 

XIII. Las demás disposiciones necesarias para el buen funcionamiento de la sociedad 
cooperativa siempre que no se opongan a lo establecido en esta ley. 

Las cláusulas de las bases constitutivas que no se apeguen a lo dispuesto por esta 
ley, serán nulas de pleno derecho para todos los efectos legales correspondientes. 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR
(ART. 192 Y 193 LFDA)

Sociedad de gestión colectiva

Es la persona moral que, sin ánimo de lucro, se constituye bajo el amparo de esta Ley 
con el objeto de proteger a autores y titulares de derechos conexos tanto nacionales 
como extranjeros, así como recaudar y entregar a los mismos las cantidades que por 
concepto de derechos de autor o derechos conexos se generen a su favor. 

Los causahabientes de los autores y de los titulares de derechos conexos, nacionales 
o extranjeros, residentes en México podrán formar parte de sociedades de gestión 
colectiva. 

Las sociedades a que se refieren los párrafos anteriores deberán constituirse con la 
finalidad de ayuda mutua entre sus miembros y basarse en los principios de 
colaboración, igualdad y equidad, así como funcionar con los lineamientos que esta 
Ley establece y que los convierte en entidades de interés público. 

Autorización

Para poder operar como sociedad de gestión colectiva se requiere autorización 
previa del Instituto, el que ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR
(ART. 195 LFDA)

Cobro de Regalías

Las personas legitimadas para formar parte de una sociedad de gestión colectiva 
podrán optar libremente entre afiliarse a ella o no; asimismo, podrán elegir 
entre ejercer sus derechos patrimoniales en forma individual, por conducto de 
apoderado o a través de la sociedad. 

Las sociedades de gestión colectiva no podrán intervenir en el cobro de regalías 
cuando los socios elijan ejercer sus derechos en forma individual respecto de 
cualquier utilización de la obra o bien hayan pactado mecanismos directos para 
dicho cobro. 

Por el contrario, cuando los socios hayan dado mandato a las sociedades de 
gestión colectiva, no podrán efectuar el cobro de las regalías por sí mismos, a 
menos que lo revoquen. 

Las sociedades de gestión colectiva no podrán imponer como obligatoria la 
gestión de todas las modalidades de explotación, ni la totalidad de la obra o de 
producción futura. 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR
(ART. 202 LFDA)

Las sociedades de gestión colectiva tendrán las siguientes finalidades: 

I. Ejercer los derechos patrimoniales de sus miembros; 

II. Tener en su domicilio, a disposición de los usuarios, los repertorios que administre; 

III. Negociar en los términos del mandato respectivo las licencias de uso de los repertorios que 
administren con los usuarios, y celebrar los contratos respectivos; 

IV. Supervisar el uso de los repertorios autorizados; 

V. Recaudar para sus miembros las regalías provenientes de los derechos de autor o derechos 
conexos que les correspondan, y entregárselas previa deducción de los gastos de 
administración de la Sociedad, siempre que exista mandato expreso; 

VI. Recaudar y entregar las regalías que se generen en favor de los titulares de derechos de 
autor o conexos extranjeros, por sí o a través de las sociedades de gestión que los representen, 
siempre y cuando exista mandato expreso otorgado a la sociedad de gestión mexicana y previa 
deducción de los gastos de administración; 

VII. Promover o realizar servicios de carácter asistencial en beneficio de sus miembros y apoyar 
actividades de promoción de sus repertorios; 

VIII. Recaudar donativos para ellas así como aceptar herencias y legados, y 

IX. Las demás que les correspondan de acuerdo con su naturaleza y que sean compatibles con 
las anteriores y con la función de intermediarias de sus miembros con los usuarios o ante las 
autoridades. 

64



LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR
(ART. 203 LFDA)

Son obligaciones de las sociedades de gestión colectiva: 

I. Intervenir en la protección de los derechos morales de sus miembros; 

II. Aceptar la administración de los derechos patrimoniales o derechos conexos que les sean encomendados de acuerdo con 
su objeto o fines; 

III. Inscribir su acta constitutiva y estatutos en el Registro Público del Derecho de Autor, una vez que haya sido autorizado su 
funcionamiento, así como las normas de recaudación y distribución, los contratos que celebren con usuarios y los de 
representación que tengan con otras de la misma naturaleza, y las actas y documentos mediante los cuales se designen los 
miembros de los organismos directivos y de vigilancia, sus administradores y apoderados, todo ello dentro de los treinta 
días siguientes a su aprobación, celebración, elección o nombramiento, según corresponda; 

IV. Dar trato igual a todos los miembros; 

V. Dar trato igual a todos los usuarios; 

VI. Negociar el monto de las regalías que corresponda pagar a los usuarios del repertorio que administran y, en caso de no 
llegar a un acuerdo, proponer al Instituto la adopción de una tarifa general presentando los elementos justificativos; 

VII. Rendir a sus asociados, anualmente un informe desglosado de las cantidades de cada uno de sus socios haya recibido y 
copia de las liquidaciones, las cantidades que por su conducto se hubiesen enviado al extranjero, y las cantidades que se 
encuentren en su poder, pendientes de ser entregadas a los autores mexicanos o de ser enviadas a los autores extranjeros, 
explicando las razones por las que se encuentren pendientes de ser enviadas. Dichos informes deberán incluir la lista de los 
miembros de la sociedad y los votos que les corresponden; 

VIII. Entregar a los titulares de derechos patrimoniales de autor que representen, copia de la documentación que sea base 
de la liquidación correspondiente. El derecho a obtener la documentación comprobatoria de la liquidación es irrenunciable;

IX. Liquidar las regalías recaudadas por su conducto, así como los intereses generados por ellas, en un plazo no mayor de 
tres meses, contados a partir de la fecha en que tales regalías hayan sido recibidas por la sociedad. 
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TEMA. 3

Análisis jurídico fiscal de las 
operaciones principales
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67

PERSONAS 
MORALES CON 

FINES NO 
LUCRATIVOS

REMANENTE 
DISTRIBUIBLE

OTROS   
INGRESOS         

30% ISR

REMANENTE 
FICTO               

35% ISR

TRATAMIENTO DE INGRESOS PARA ISR



INGRESOS

1. Donativos

2. Apoyos o estímulos gubernamentales

3. Enajenación de activos fijos o intangible

4. Cuotas de sus integrantes

5. Cuotas de recuperación

6. Intereses

7. Derechos patrimoniales

8. Uso o goce temporal de inmuebles

9. Rendimientos de acciones o títulos de crédito

10.Aportaciones de Socios o integrantes

11.Cuotas Sindicales
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TEMA. 4

Tratamiento fiscal en ISR e IVA
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 80 LISR)

Determinación del Remanente

Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el remanente distribuible de 
un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas, disminuyendo de los ingresos 
obtenidos en ese periodo, a excepción de los señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos 
por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con 
el Título IV de la presente Ley.

Calculo según los integrantes

Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean contribuyentes 
del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo 
las deducciones que correspondan, en los términos de las disposiciones de dicho Título. Cuando la 
mayoría de los integrantes de dichas personas morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, 
Sección I de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las 
deducciones que correspondan, en los términos de dicha Sección, según corresponda.

Remanente si distribuido

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, 
considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas personas les 
entreguen en efectivo o en bienes.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE

Ingresos de su Objeto

Menos:

Deducciones Autorizadas

Igual:

Remanente Distribuible

71

Deducciones

Requisitos de las deducciones

No deducibles



DEDUCCIONES AUTORIZADAS
(ART. 103 LISR)

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones

• Adquisiciones de mercancías

• Gastos

• Inversiones

• Intereses pagados

• Cuotas patronales del seguro social
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(ART. 105 LISR)

• Efectivamente erogadas.

• Pagos con cheque hasta que se cobre.

• Estrictamente indispensable.

• Se resten una sola vez.

• Primas de seguros y fianzas.

• Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del 
ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta 
Ley.

• Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo 
de la fracción III del Artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más tardar el día en 
que el contribuyente deba presentar su declaración del ejercicio y la fecha de 
expedición de dicho comprobante fiscal deberá corresponder al ejercicio en el que se 
efectúa la deducción.

• Estar amparadas con un comprobante fiscal.

• Pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica 
de fondos, cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de 
débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(ART. 105 LISR)

• Combustibles no pueden ser pagados con efectivo.

• Poblaciones sin servicios financieros se libera de la obligación del pago por este 
medio.

• Pagos con cheque deberá llevar la Leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”.

• Estar registrado en contabilidad.

• Retener y enterar el ISR a terceros.

• Sueldos y salarios, deben estar pagados, tener CFDI de nóminas, efectuar las 
retenciones, inscribir a los trabajadores en el seguro social, aplicar el subsidio 
para el empleo.

• IVA separado en los comprobantes.

• Asistencia técnica o transferencia de tecnología que realmente se proporcione.

• Previsión social.

• Seguro de vida de los trabajadores.

• Préstamos e intereses a precios de mercado.
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GASTOS NO DEDUCIBLES
(ART. 103 LISR)

• Los contribuyentes a que se refiere esta sección, considerarán los gastos e 
inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del Artículo 28 de esta 
Ley.

• Impuesto Sobre la Renta a cargo y el retenido.

• Subsidio para el empleo.

• Accesorios de las contribuciones, excepto recargos efectivamente pagados.

• Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos 
exentos respecto del total de ingresos del contribuyente.

• Obsequios que no sean para clientes.

• Gastos de representación.

• Viáticos y gastos de viaje.

• Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 
convencionales.

• Intereses devengados.

• Reservas de activo, pasivo y capital.

• Reservas para indemnizaciones al personal.
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GASTOS NO DEDUCIBLES
(ART. 103 LISR)

• Primas en colocación de acciones.

• Perdidas por bienes adquiridos a precios que no son de mercado.

• Crédito comercial.

• Renta de aviones o embarcaciones.

• Renta de casas habitación.

• Renta de automóviles el monto que exceda de $200.00 diarios y en 
automóviles eléctricos $285.00.

• Pérdidas de activos no deducibles.

• IVA e IEPS.

• Consumos en restaurantes 91.5%.

• Gastos de comedor.

• PTU.

• Ingresos exentos de los trabajadores 0.53 o 0.47.

• Los intereses netos del ejercicio que excedan del monto que resulte de 
multiplicar la utilidad fiscal ajustada por el 30%. 
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DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
(ART. 104 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción 
por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del 
Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las 
señaladas en el Artículo 32 de esta Ley.

Para los efectos de este Artículo, los por cientos de deducción se aplicarán 
sobre el monto original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado 
en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. Cuando no se 
pueda separar el monto original de la inversión de los intereses que en su 
caso se paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se 
aplicará sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán deducirse 
en los términos de la fracción V del Artículo 103 de esta Ley. 
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OTROS INGRESOS
(ART. 80 LISR)

No donatarias

Ingresos que excedan del 5%

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen 
bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus 
miembros o socios, deberán determinar el impuesto que corresponda a la 
utilidad por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los 
términos del Título II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, 
siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la 
persona moral en el ejercicio de que se trate.
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OTROS INGRESOS
(ART. 80 LISR)

Donatarias

Ingresos que excedan del 10%

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
de impuestos podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los 
que fueron autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 
10% de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se consideran 
ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; 
apoyos o estímulos proporcionados por la Federación, entidades federativas, o 
municipios; enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus 
integrantes; cuotas de recuperación; intereses; derechos patrimoniales derivados 
de la propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o 
rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el 
gran público inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general 
establezca el SAT. En el caso de que sus ingresos no relacionados con los fines para 
los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite 
señalado, las citadas personas morales deberán determinar el impuesto que 
corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
anterior.
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CUOTAS DE RECUPERACIÓN
(REGLA 3.10.1.25. RMF 2025)

Cuotas de recuperación

Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, en relación 
con las actividades establecidas en los artículos 79, fracciones VI, X, XII, XIX, XX 
y XXV de dicha Ley, así como 36, segundo párrafo y 134 del Reglamento de la 
Ley del ISR, se considerarán cuotas de recuperación los montos cobrados por 
las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos del 
artículo 82 de la Ley del ISR, por la enajenación de bienes o la prestación de 
servicios directamente relacionados con el objeto social o fines por los que fue 
autorizada, mismo que se incluye en la constancia de autorización, siempre que 
dichos montos sean menores o iguales a los costos en que incurra la donataria 
para la generación de los mismos.

No se considerarán cuotas de recuperación en términos de la presente regla, 
los montos que cobren por la enajenación de bienes o la prestación de servicios 
a las personas o grupos distintos a los señalados en su objeto social autorizado. 

80



DEDUCCIONES POR OTROS INGRESOS
(ART. 137 RLISR)

Para efectos del artículo 80, párrafos penúltimo y último de la Ley, las personas morales 
con fines no lucrativos que se encuentren dentro de los supuestos a que se refieren 
dichos párrafos, considerarán como deducciones para determinar el Impuesto a su 
cargo por los ingresos provenientes de las actividades mencionadas, las que sean 
estrictamente indispensables para los fines de la actividad y que cumplan con los 
requisitos establecidos por el Título II de la Ley. Las deducciones a que se refiere este 
párrafo se determinarán como sigue:

I. Tratándose de gastos e inversiones que sean atribuibles exclusivamente a las 
mencionadas actividades, éstos se deducirán en términos del Título II de la Ley;
II. Cuando se trate de gastos o inversiones que sean atribuibles parcialmente a las 
mencionadas actividades, excepto en el caso de inversiones en construcciones, se 
deducirán en la proporción que represente el número de días en el que se 
desarrollen las actividades mencionadas respecto del periodo por el que se efectúa 
la deducción, y
III. Tratándose de inversiones en construcciones que se utilicen parcialmente para la 
realización de dichas actividades, se deducirán en la proporción que resulte de 
multiplicar la que represente el área utilizada para desarrollar la actividad respecto 
del área total del inmueble, por la proporción que represente el número de días en 
que se utilice respecto de 365.
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PÉRDIDA DE AUTORIZACIÓN
(ART. 80 LISR)

Donatarias con ingresos mayores al 50% distintos de su objeto.

En el caso de que las personas a que se refiere el párrafo anterior 
obtengan ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron 
autorizados para recibir donativos en un porcentaje mayor al 50% del total 
de los ingresos del ejercicio fiscal, perderán la autorización 
correspondiente, lo cual determinará mediante resolución emitida y 
notificada por la autoridad fiscal. Si dentro de los doce meses siguientes a 
la pérdida de la autorización para recibir donativos deducibles del 
impuesto sobre la renta no se obtiene nuevamente dicha autorización, 
deberán destinar todo su patrimonio a otra donataria autorizada para 
recibir donativos deducibles.

Párrafo adicionado en 2021
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

Gastos de administración

A. Los donativos y sus rendimientos deberán destinarse única y exclusivamente a los 
fines propios del objeto social autorizado de las donatarias. En ningún caso podrán 
dichas donatarias destinar más del 5% de los donativos y, en su caso, de los 
rendimientos que perciban para cubrir sus gastos de administración.

Para efectos del párrafo anterior, se consideran gastos de administración entre otros, 
los relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento de bienes muebles 
e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y conservación, los 
impuestos y derechos federales o locales, así como las demás contribuciones y 
aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas deba cubrir la 
donataria siempre que se efectúen en relación directa con las oficinas o actividades 
administrativas. No quedan comprendidos en los gastos de administración, aquéllos 
que la donataria deba destinar directamente para cumplir con los fines propios de su 
objeto social;
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REMANENTE DISTRIBUIBLE FICTO
(ART. 79 LISR)

Remanente ficto
• Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y los 
fondos de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 
distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus 
integrantes o socios:

• El importe de las omisiones de ingresos
• Las compras no realizadas e indebidamente registradas
• Las erogaciones que efectúen y no sean deducibles.
• Los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, 

ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes salvo 
en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este 
artículo.

• Tratándose de préstamos que en los términos de este párrafo se consideren 
remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes.
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NO ES REMANENTE DISTRIBUIBLE FICTO
(REGLA 3.10.2.7. RMF 2025)

Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales no 
contribuyentes

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VII, IX, XIII, XVI, XVIII y XXIV del 
artículo 79 de la Ley del ISR y los fondos de inversión, señalados en el artículo 79, 
penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no considerar remanente distribuible 
los pagos por concepto de servicios personales subordinados realizados a sus 
trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las actividades que se 
mencionan en las disposiciones citadas, y que a su vez sean ingresos exentos para 
dichos trabajadores.

Lo establecido en el párrafo anterior, será aplicable siempre que las personas morales, 
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de 
forma detallada, analítica y descriptiva, de los pagos exentos por concepto de 
remuneración por los servicios personales subordinados de sus trabajadores, 
directamente vinculados en el desarrollo de su actividad y cuenten con los CFDI 
correspondientes a dichos pagos. 
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 79 LISR)

Cálculo del ISR por remanente ficto aplicando tasa máxima  35% de la tarifa anual

En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del párrafo 
anterior, la persona moral de que se trate enterará como impuesto a su cargo el 
impuesto que resulte de aplicar sobre dicho remanente distribuible, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 152 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto 
definitivo, debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes de 
febrero del año siguiente a aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos a que 
se refiere dicho párrafo.
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INGRESOS POR LOS QUE SE CONTRIBUYE
(ART. 81 LISR)

Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las 
señaladas en el artículo 86 de esta Ley, de las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro y de las personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
misma, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando 
perciban ingresos de los mencionados en los Capítulos IV (enajenación 
de bienes), VI (intereses) y VII (premios) del Título IV de esta Ley, con 
independencia de que los ingresos a que se refiere el citado Capítulo VI 
se perciban en moneda extranjera. Para estos efectos, serán aplicables 
las disposiciones contenidas en dicho Título y la retención que en su caso 
se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( ART. 1  LIVA )

Sujetos del impuesto

Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en
esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional,
realicen los actos o actividades siguientes:

I. Enajenen bienes.

II. Presten servicios independientes.

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV. Importen bienes o servicios.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( ART. 8  LIVA )

No es objeto

Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo señalado en
el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los inventarios de las
empresas. En este último caso la presunción admite prueba en contrario.

No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad que se realice por
causa de muerte, así como la donación, salvo que ésta la realicen empresas para las
cuales el donativo no sea deducible para los fines del impuesto sobre la renta.
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TASAS

16% Tasa general.

0%   Tasa para ciertos bienes o servicios.

8%   Zona fronteriza norte durante 2019 a 2025
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Artículo 9. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes:

X. La de bienes que realicen las personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:

VII. Los prestados por las personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

Artículo 20. No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los siguientes 
bienes:

Fracción I adicionada

Los otorgados por las personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

DONATARIAS EXENTAS DE IVA
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I. El suelo. 

II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa 
habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o destinen a 
casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no 
quedan comprendidos en esta fracción. 

III. Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una 
obra, que realice su autor. 

IV. Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas.

IV.- Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados, 
los Municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos de 
particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de Educación, así como los servicios 
educativos de nivel preescolar

EXENTOS EN ENAJENACIÓN
( ART. 9 LIVA )
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XII. Los proporcionados a sus miembros como contraprestación normal por 
sus cuotas y siempre que los servicios que presten sean únicamente los 
relativos a los fines que les sean propios, tratándose de: 

a) Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente 
reconocidos. 

b) Sindicatos obreros y organismos que los agrupen. 

c) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, así como organismos que las reúnan. 

d) Asociaciones patronales y colegios de profesionales. 

e) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, 
políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquéllas que proporcionen 
servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas representen 
más del 25% del total de las instalaciones.

EXENTOS EN SERVICIOS
( ART. 15 LIVA )
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I. Los otorgados por las personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta. 

II. Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa- 
habitación. Si un inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará 
el impuesto por la parte destinada o utilizada para casa-habitación. Lo 
dispuesto en esta fracción no es aplicable a los inmuebles o parte de 
ellos que se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como 
hoteles o casas de hospedaje. 

III. Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderos. 

IV. Derogada. 

V. Libros, periódicos y revistas. 

USO O GOCE TEMPORAL
( ART. 20  LIVA )
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I. Llevar contabilidad  

II. Realizar, tratándose de comisionistas, la separación en su contabilidad. 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales. 

IV. Presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones señaladas en esta Ley.  

V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del impuesto que se 
efectúen y la información sobre las personas a las que les hubieren retenido el 
impuesto establecido en esta Ley, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al que corresponda dicha información. 

VI. Las personas que efectúen de manera regular las retenciones a que se 
refieren los artículos 1o.-A y 3o., tercer párrafo de esta Ley, presentarán aviso 
de ello ante las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a la 
primera retención efectuada. 

VII. Proporcionar la información que del IVA se les solicite en las declaraciones 
del ISR. 

VIII. Proporcionar mensualmente la DIOT a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

OBLIGACIONES
( ART.  32 LIVA )
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO
( ART. 8, 10 Y 11 LFT  )

Patrón

Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 
trabajadores.

Representantes del patrón

Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan 
funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, 
serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los trabajadores.

Trabajador

Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo 
personal subordinado.

Trabajo

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación 
técnica requerido por cada profesión u oficio.
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ASIMILABLES A SAALRIOS
( ART. 94 Fracc. III LISR )

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una 
relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como 
consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos 
de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:

Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 
consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a 
administradores, comisarios y gerentes generales. 
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26/ISR/NV Pago de sueldos, salarios o asimilados a estos a través de sindicatos o prestadoras de 
servicios de subcontratación laboral. 

El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo señala que el sindicato es la asociación de trabajadores o 
patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 

El artículo 110, fracción VI, de la misma Ley, establece que se realizará el descuento en los salarios de los 
trabajadores por concepto de pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los 
sindicatos. 

El artículo 132, fracción XXII, de la Ley en cita refiere, que los patrones tienen la obligación de hacer las 
deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales ordinarias, siempre que se compruebe 
que son las previstas en el artículo 110, fracción VI, de la misma Ley. 

Por su parte, el artículo 79, fracción I, de la Ley del ISR, establece que los sindicatos obreros no son 
contribuyentes del ISR, lo cual debe entenderse que para ubicarse en la citada exención, además de 
encontrarse registrados ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ante los casos de competencia 
federal y, en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en casos de competencia local, en términos del artículo 
365 de la Ley Federal del Trabajo los sindicatos deben asociar a trabajadores con el objeto de estudiar, 
mejorar y defender sus intereses. 

Asimismo, el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del ISR establece que no serán deducibles los pagos que a 
su vez sean ingresos exentos para el trabajador hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 
0.53 al monto de dichos pagos o, en su caso, el factor de 0.47 cuando las prestaciones otorgadas a los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores no hayan disminuido respecto 
de las otorgadas en el ejercicio inmediato anterior. 

Al efecto, se ha observado la práctica de ciertos empleadores de dispersar por medio de sindicatos una 
parte del salario de los trabajadores con los que tienen una relación laboral, a través de presuntas cuotas 
sindicales, gastos por servicios o de previsión social o apoyos previstos de manera general en el contrato 
colectivo de trabajo, con lo cual se deja de efectuar la retención del ISR o se realiza en una cantidad 
menor a la que corresponde conforme a Ley, además de hacer deducibles dichos pagos en forma total o 
parcial, no obstante que en ocasiones se trata de ingresos exentos parcialmente para el trabajador. 
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Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida los patrones o empresas prestadores de 
servicios de subcontratación laboral, que paguen a través de sindicatos, total o parcialmente a 
los trabajadores sueldos, salarios o asimilados a estos, mediante presuntas cuotas sindicales, 
apoyos o gastos de cualquier índole incluso de previsión social, considerando que son 
obligatorios conforme al contrato colectivo de trabajo, y con este procedimiento se ubiquen 
en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. No incluyan los conceptos señalados en el párrafo anterior en el comprobante fiscal de pago 
que deben expedir a los trabajadores, en términos del artículo 99, fracción III de la Ley del ISR. 

II. No realicen la retención y entero a los trabajadores para efectos del ISR o lo hagan en una 
cantidad menor a la que legalmente corresponda los conceptos señalados en el párrafo 
anterior. 

III. Deduzcan las erogaciones señaladas en el párrafo anterior por el monto expresado en el 
comprobante fiscal emitido por el sindicato o con base en el contrato colectivo de trabajo. 

IV. Deduzcan los pagos señalados en el párrafo anterior efectuados a los trabajadores, cuando 
se trate de ingresos exentos para estos en términos del artículo 28, fracción XXX, de la Ley del 
ISR. 

Se considera que también realizan una práctica fiscal indebida, los sindicatos y empresas 
prestadores de servicios de subcontratación laboral, a través de las cuales se lleve a cabo esta 
conducta, así como quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica a que se refiere el presente criterio. 
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TEMA. 5

Consideraciones finales
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INFORMACIÓN DE SOCIOS
(ART. 27, Apartado B, fracc. VI CFF)

Presentar un aviso en el Registro Federal de Contribuyentes

A través del cual informen el nombre y RFC

De los socios, accionistas, asociados y demás personas, cualquiera que sea el 
nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 
estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o 
legislación bajo la cual se constituyen, cada vez que se realice alguna 
modificación o incorporación respecto a estos.

Así como informar el porcentaje de participación de cada uno de ellos en el 
capital social, el objeto social y quién ejerce el control efectivo, en los términos 
de lo que establezca el SAT mediante reglas de carácter general.
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Modificación o incorporación de información de socios o accionistas, así como de 
representantes legales

Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las personas 
morales deberán presentar solicitud ante el RFC en la cual informarán el nombre y la clave del 
RFC de los socios, accionistas o de las personas que tengan control, influencia significativa o 
poder de mando y de los representantes comunes de las acciones que ha emitido la persona 
moral cada vez que se realice una modificación o incorporación, conforme a la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás 
personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de 
aquellas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 
legales”, contenida en el Anexo 1-A.

Asimismo, para los efectos del artículo 19 del CFF, los contribuyentes podrán incorporar o 
actualizar la información de sus representantes legales para efectos fiscales cuando se requiera, 
de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de 
socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
una persona moral, así como de aquellas que tengan control, influencia significativa, poder de 
mando y de representantes legales”, contenida en el  Anexo 1-A.

AVISO DE SOCIOS
(REGLA 2.4.15. RMF 2025)
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OBLIGACIONES
(ART. 86 LISR)

Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus operaciones.

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y 
erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes.

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 
declaración en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este 
concepto corresponda a cada integrante.

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el 
monto del remanente distribuible, en su caso.

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se 
refiere la fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de 
terceros y exigir el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ello en los términos de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que 
se refiere el artículo 99 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos 
en los términos del Título IV, Capítulo I del presente ordenamiento.
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OBLIGACIONES
(ART. 86 LISR)

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan 
relevados de cumplir con las obligaciones establecidas en las fracciones I 
y II de este artículo, excepto por aquellas actividades que de realizarse 
por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 16 del Código 
Fiscal de la Federación. Quedan relevadas de cumplir con las 
obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo las 
personas señaladas en el artículo 79 de esta Ley que no determinen 
remanente distribuible. 
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